
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8O. DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA CYNTHIA GISSEL GARCÍA SOBERANES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Cynthia Gissel García Soberanes, diputada a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el artículo 8 de la Ley Monetaria. 

Exposición de Motivos 

Siempre que hablamos de economía o de finanzas, lo primero que señalamos es que debemos impulsar el 
desarrollo económico de nuestro país, de manera sustentable y sostenida. Entendiendo por esto, según la 

Declaración de Río de 1992, a la administración eficiente y racional de los recursos, de manera tal que sea posible 
mejorar el bienestar de la población actual sin comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras; además, 
de que sea eficiente y eficaz. 

Por ello, estoy cierta, que la estrategia para alcanzar dicha sustentabilidad, debe estar basada en mejorar el mercado 

interno, en una mayor competitividad hacia el comercio exterior, acompañado de una mayor y mejor 
productividad. 

En un estado de derecho como el nuestro, es decir, que se rige por un sistema de leyes e instituciones ordenado en 

torno a una Constitución, la cual es el fundamento jurídico de las autoridades y funcionarios, debemos de entender 
que la ley se encuentra en constante transformación y debe adecuarse a las necesidades y a las exigencias de la 
sociedad. 

México es una nación con una franja fronteriza norte que colinda con los Estados Unidos de Norteamérica y abarca 
seis estados: Baja California, Sonora, Tamaulipas, Nuevo León, Chihuahua y Coahuila, con 38 municipios 
limítrofes; al igual que una franja fronteriza sur que limita con Guatemala y Belice y comprende cuatro estados: 

Quintana Roo, Campeche, Tabasco y Chiapas. 

Con una frontera tan dinámica, quizá la de mayor flujo comercial a nivel mundial hacia el norte y, al sur, con una 
integración de las economías cada vez mayor; motivan una creciente cantidad y diversidad de todo tipo de 

contratos en moneda extranjera. 

Actualmente, el artículo 8 de la Ley Monetaria textualmente reza: 

“La moneda extranjera no tendrá curso legal en la República, salvo en los casos en que la ley expresamente 
determine otra cosa. Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República 

para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio 
vigente en el lugar y fecha en que deba hacerse el pago. 

Este tipo de cambio se determinará conforme a las disposiciones que para esos efectos expida el Banco de 
México en los términos de su ley orgánica. 

Los pagos en moneda extranjera originados en situaciones o transferencias de fondos desde el exterior, que se 

lleven a cabo a través del Banco de México o de instituciones de crédito, deberán ser cumplidos entregando la 
moneda, objeto de dicha transferencia o situación. Ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que 

imponga el régimen de control de cambios en vigor. 



 

 

Las obligaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, originadas en depósitos bancarios irregulares 

constituidos en moneda extranjera, se solventarán conforme a lo previsto en dicho párrafo, a menos que el 
deudor se haya obligado en forma expresa a efectuar el pago precisamente en moneda extranjera, en cuyo caso 
deberá entregar esta moneda. Esta última forma de pago sólo podrá establecerse en los casos en que las 

autoridades bancarias competentes lo autoricen, mediante reglas de carácter general que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación; ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que imponga el régimen 

de control de cambios en vigor.” 

En los últimos tiempos hemos visto que una serie de medidas han contraído la economía de esos estados 
fronterizos, como el alza del Impuesto al Valor Agregado de 11 a 16 por ciento, incremento en la paridad peso-
dólar norteamericano, aumento en los precios de la gasolina, la recesión del país vecino al norte, etcétera, que 

vuelven cada vez más difícil acceder sobre todo a la divisa norteamericana denominada dólar; lo que conlleva, que 
las obligaciones de naturaleza pecuniaria que tanto las personas físicas como morales contraen, se vean afectadas e 

incidan directamente en los costos de administración, producción y liquidez. 

Es el caso que dentro de la vida cotidiana de la frontera mexicana, se acostumbra contraer una serie de convenios 
en dólares norteamericanos, desde una dación en pago, un contrato de arrendamiento hasta una compraventa de 
inmueble a plazos. 

Así las cosas, al momento de celebración, si bien hay una cantidad cierta en moneda extranjera, no hay certeza de 
su suma en moneda nacional, ya que la misma varía constantemente y generalmente a la alza. 

Por lo tanto, con la finalidad de no inhibir el comercio exterior para con otras regiones, pero sí proteger al 
ciudadano mexicano y a la industria local, es que se somete a la consideración de esta Legislatura la presente 

proposición, cuya finalidad es la de que en la disposición señalada de la Ley Monetaria se contenga que todo tipo 
de transacciones comerciales o pecuniarias deban fijarse en moneda nacional y, en el supuesto de que se pactaran 

en moneda extranjera, se entienda que la misma se estipuló en cantidad equivalente a la moneda de curso legal de 
los Estados Unidos Mexicanos, al tipo de cambio libre vigente al momento de la celebración del contrato o 
convenio y que haya fijado el Banco de México. 

En corolario, se propone una modificación al primer párrafo del artículo 8 de la Ley Monetaria para quedar como 

sigue: 

“La moneda extranjera no tendrá curso legal en la República, salvo en los casos en que la ley expresamente 
determine otra cosa. Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República 

para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio 
vigente en el lugar y fecha en que se celebró el acto jurídico con el que se contrajo la obligación .” 

Segundo, Tercero y Cuarto Párrafo, quedan como estaban. 

La anterior modificación a la disposición, encuentra mayor congruencia con lo establecido en los diversos 7 y 9 de 

la propia normatividad que se propone sea reformada. 

Por lo antes expuesto, se somete a la consideración de este pleno la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se modifica el primer párrafo del artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 



 

 

La moneda extranjera no tendrá curso legal en la República, salvo en los casos en que la ley expresamente 

determine otra cosa. Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República para 
ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio vigente en el 
lugar y fecha en que se celebró el acto jurídico con el que se contrajo la obligación . 

Este tipo de cambio se determinará conforme a las disposiciones que para esos efectos expida el Banco de México 

en los términos de su ley orgánica. 

Los pagos en moneda extranjera originados en situaciones o transferencias de fondos desde el exterior, que se 
lleven a cabo a través del Banco de México o de instituciones de crédito, deberán ser cumplidos entregando la 

moneda, objeto de dicha transferencia o situación. Ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que 
imponga el régimen de control de cambios en vigor. 

Las obligaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, originadas en depósitos bancarios irregulares 

constituidos en moneda extranjera, se solventarán conforme a lo previsto en dicho párrafo, a menos que el deudor 
se haya obligado en forma expresa a efectuar el pago precisamente en moneda extranjera, en cuyo caso deberá 
entregar esta moneda. Esta última forma de pago sólo podrá establecerse en los casos en que las autoridades 

bancarias competentes lo autoricen, mediante reglas de carácter general que deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación; ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que imponga el régimen de control de 

cambios en vigor. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que se opongan de 

cualquier forma, sean contrarias o contravengan lo previsto en esta ley. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputada Cynthia Gissel García Soberanes (rúbrica) 

 


